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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO. 

529. ORDEN Nº 1388, DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2024, RELATIVA 
APROBACIÓN USO MODELO SIMPLIFICADO DE CÉDULA DE HABITABILIDAD. 

Con el fin de mejorar la comprensión de las Cédulas de Habitabilidad otorgadas por la Dirección General de Arquitectura, 
que dan acceso a diversas prestaciones y servicios, se ha optado por un modelo simplificado que define específicamente 
los datos de la vivienda para la cual es otorgada y a su vez da acceso, a través de un enlace CSV, al Informe detallado 
elaborado por los Servicios Técnicos. 

Dicho modelo procura la racionalización y mejora de la coordinación entre los diferentes sujetos que intervienen en el 
procedimiento administrativo de concesión de Cédulas de Habitabilidad, con el fin de organizar la información que en él 
se refleja. 

De esta manera, se pretende facilitar un instrumento normalizado que recoja la información básica, pero lo 
suficientemente amplia.  

Por lo anteriormente expuesto, el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y 
Fomento de Gobierno, mediante Orden de fecha 13 de junio de 2024, registrada al número 2024001388 aprobó el uso 
del MODELO SIMPLIFICADO DE CÉDULA DE HABITABILIDAD, el cual se reproduce a continuación:  

 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento. 
 
Melilla, a 20 de junio de 2024.  
El Director General Acctal. de Arquitectura,  
D. Román Dobaño Laguna. 
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